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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l:úm. 8 a 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente~ 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 5, 1.934. 

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, por la digna mediación de esa Al­
ta Cámara, para los fines constitucionales , el adjunto 
proyecto de ley, por el cual se autoriza al Presidente de 
la República a conceder a las industrias nuevas y a aque­
l.las que aumenten sus inversiones, amplíen sus activida -
des , mejoren sus métodos y aumenten el número de obreros 
que emplean, exenciones y rebajas de impuestos destinadas 
a permitirl es más ampl io desarrollo y a constituir el me­
jor estímul o que el.Gobierno puede prestar les. 

y Libertad ? 
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~cñor PreFidente: 

bril 17 , 19.:.,4 . -

r o D1p tados . 

1prob do por l Q do, p]~c 
remitir a Ud . para los f 1nes e º t ... tuc.J.o , 
proyecto de ley , por el cual s utoriz 
dente de _l ep1 bl1ca a corced rala 
nuevas¡ a aq~ellas que au1 enten sus i ver 10 s , 
amplíen suQ act~vidade • ejor n sus métodos y u-

enten el nú ero de obreros que e ple n, eAencio­
nos y rebajas ñe impu~s~os . 

lu a d . UJ atei to. ente , 
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rio l r i ll e l 

re~l ent 1 enado . 
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EL CONGRESO NAC IONA.L 
EN NOMBRE DE lA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es deber del Estado, promover por todos 
los medios a su alcance el desarrollo de nuevas a c tividades para 
crear fuentes de trabajo e inversiones de capital; 

CONSIDERA.!TDO que el establecimiento de nuevas industrias 
en la República podría traer como consecuencia inmediata el apro­
vechamiento de materias primas producidas en el país y el desarro ­
llo de nuevos cultivos para la producción ae materias agrícolas 
transformables; 

COIJSIDERANDO que es norte principal de la política 'fue rea-
1:ii.za el Gobierno actual, el desarrollo de la producción agr1cola é 
industrial compatible con nuestras fuentes de ri~uezas naturales; 

Por iniciativa del Presidente de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1 .- Se autoriza al Presidente de la República a conceder 
a las industrias nuevas que se establezcan en la Re­
pública, y a las industrias ya establecidas que se 
ajusten a las prescripciones de la presente ley, las 
rebajas de impuestos y las franquicias que más aaelan 
te se expresan. 

Artículo 2.- A las industrias nuevas se podrá conceder liberación 
total de impuestos fiscales o munic ipales por un tér­
mino de tres a diez años a juicio del Presidente de 
la República . 

Párrafo I .- Se en~iende por industria nueva , para los efectos de 
esta ley, la que tenga por objeto la fabricación de 
artículos diferentes de l os que se produzcan en la 
República a la t echa de la publicación de est a l ey. 

Párrafo II.- Se entenderá ~ue un artículo es diferente de otro: 
a) cuando la materia prima empleada en su elabora -
c ión o con..posición difiera en setent icinco por cien­
to , por lo menos, si ambos artículos se destinan al 
mismo uso; b) cuando su forma y el uso a que se des­
tinen es diverso, aunque la materia prima sea la mis ­
ma . 

Art í culo 5.- A las industrias ya establecidas podrán concedér seles 
r ebaja s de 25% a 50% de los impuestos fiscales y mu­
nicipales, por el. término de tre·s a cinco años , a 
juicio nel Presidente de la República, a) cuando di ­
cha industria au..mente sus inversiones en plantas o 
tall eres al doble, por lo menos, de su instalación y 
amplíe sus acti~idades a un número de obreros dos ve­
ces mayor que el máximo empleado en tres años ante -
riores , normales , de trabajo. 
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Artículo 4.- Las rebajas en el pago de impuestos a las industrias 
ya establecidas de que trata el artículo tres de es­
ta ley , sólo se referirán a los nuevos impuestos que 
sean creados o al aumento de los impuestos que se es­
tablezcan después de la publicación de esta ley,pero 
no se referirán a los impuestos ahora en existencia. 

Artículo 5.- Se autoriza también al Presidente de la República a 
conceder rebajas comprendidas entre veinticinco y cin­
cuenta por ciento de los impuestos fiscales y munici­
pales establecidos o que puedan establecerse, y por un 
período entre tres y diez años, a las industrias que 
se establezcan después de la promulgación de esta ley 
y cumplan las condiciones siguientes: 

(a) - Que empleen métodos y procesos de elaboración más 
perfectos que las ya establecidas y obtengan pro ­
ductos de calidad superior por su duración, resis­
tencia, pureza, acabado y belleza. 

(b}- Las que utilicen riquezas potenciales de fuerza hi­
dráulica, o establezcan plantas termo-eléctricas 
para la producción y venta de energía eléctrica con 
fines industriales o para su aplicación a la agri­
cultura y regadío . 

Artículo 6.- Las exenciones de impuestos que señala esta ley no in­
cluyen ~n ningún caso los impuestos que se causen por 
concepto de los derechos establecidos en la ley de aran­
celes, orden ejecutiva número 332 de fecha veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos diecinueve. 

Artículo ?.- Las franquicias a que esta ley se refiere serán conce­
didas por el Presidente de la República, mediante reso­
lución, previo estudio particular de cada caso ,por tiem­
po que variará entre el máximo y el mínimo establecido 
en los artículos dos, tres y cinco; pero los plazos con­
cedidos originalmente pueden ser ampliados hasta el máxi­
mo que dichos artículos autorizan, cuando las condicio­
nes de la industria lo requieran y así lo determine el 
Presidente de la República a solicitud de parte intere­
sada. 

Párraf'o Las solicitudes para gozar de los beneficios que esta 
ley acuerda, serán dirigidas al Presidente de la Repú­
blica y estarán exentas del impuesto de sellos de ren­
tas internas señalado en el párrafo E del artículo 8? 
de la ley de rentas internas, orden ejecutiva número 
19?, de fecha diecinueve de Agosto de mil novecientos 
dieciocho. 

Artículo 8 .- Tanto para las industrias establecidas en la Repúblice , 
como para las que se establezcan después de la promul­
gación de la presente ley, se establece la obligaci6n 
de realizar- su inscripción en el Jtegistro de Industrias 
que llevará la Sección de Industrias de la Secretaría 
de Estado de Agricultura, Industria y Comercia. 

Párraro I.- Esta inscripción deberá realizarse dentro de los plazos 
y en la forma que el Presidente de la República deter­
mine por reglamento. 
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Párrar-o II.- La no inscripcíón dentro de los plazos y en la forma 
que los regl.amentos determinan hará a los dueños o 
representantes l.egales de esas industrias contraven­
tores de esta Ley, y serán. castigados con una multa 
de veinticinco pesos por la primera falta dentro del. 
pl.azo estipulado y con diez pesos por cada día de re­
traso después de vencido el plazo original. 

Párrafo III.- Los infracto res a las obligaciones señaladas en este 
artículo serán sometidos a la alcaldía de la común 
donde se cometió la infracción para la aplicación de 
las penas correspondientes . 

Párrafo IV.- Son competentes para realizar estos sometimientos : los 
inspectores del serYicio de rentas internas , los ins­
pectores de sanidad y los inspectores de industrias de 
nombre del Presidente de la República . 

Artículo 9 .- El Presiden.te de la República, sil.o estima convenien­
te, nombrará Inspectores de Industrias y les señalará 
por reglamento sus atribuciones. 

Artículo 1.0.- Los datos contenidos en l.as declaraciones de inscrip­
ción se considerarán corridenciales y ningún departa­
mento de la administrecíón pública podrá divulgarlos, 
y sólo podrán: ser utilizados para estadísticas de ca­
rácter general sin mención particular de cada empresa, 
a menos de autorización por escrito de la persona o 
f irma interesada. 

Párrafo :- El empleado o runcionar-io público que divulgare sin 
la autorización expresa de la persona o firma intere­
sada los datos de que trata este artículo será penado 
con la destitución del cargo que desempeñe . 

Artículo ll.- El Presidente de la República dictará los reglamentos 
que juzgue necesarios para la aplicación de la presen­
te ley. 

DADA, etc. etc. , 

rrj/ . 
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